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NOTIFIC,ACIÓN POR AVISO

Artfcrtlo:69 Ley 1437 de 2O1j

Código: F-PAO-O39

Versión: 05

Página 'l de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto
Proced¡miento Admin¡strat¡vo y de

en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
lo Contencioso Administrat¡vo CPACA, y teniendo en cuenlaque han transcurridos cinco

AVISO el contenido de la
o3qt-?( derecha:

(5) días desde el envío de la citagión, se procede a notificar por
), Auto ( ), Autorización ( ), número

Al señor (a):
ldentificado con de ciudadanía No.

c-ontll^:l 
:.'"1 .L procede RECUR'SO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábiles siguientes a ld fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
subdirección de Aáministración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:
Subdirección de AutoridaJl-mbiental:
Sede de Apoyo: f

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

En catidad 0", ,r.t¿,cstr,d(\ -_=._-

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
,

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de ra
Eltidaq v en un rugar de acceso púbrico de ra cárpoá¿n nutonoma neliánr"r"ji ér,.,,rn0",cAS, el presente Aviso acompañ.aáo de ta copia íntegia Jer acto administ¡."ñuo 

" náuri|"r, po, 
"rtérmino de.cinco (5) días' advirtiéndose qru rá noiir-'"á"ió-n se considera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso

Aviso Original firmado por:

Nombre 6ro1o1 0oott-ttl- drr(k¡o
An€xo: Acto Adrhin¡skativo cargo s 't sG\qad;
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FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓN¡CA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la ¡nformaiión sobre el best¡natario-

Fue devuelto por:
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RC.r 059.2023

Socono, !2'P6l2023 l0:59 AM

Señor:
RIQUELMER HERNANDU
Predio Santa, Veredá San Joaquín
Conñnes- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACóN POR AVTSO (Afticulo 69 der C.P.A.C.A.)

Cordial sáludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a notiñcar por Av¡so el siguiente acto adminisbativo.

Resolución RCA No 0391-21 de Junlo 08 de 2021 del expediente No. ffi755-00285-10 epedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el rual se Ordena el Ardlivo de un Expediente y se
D¡c1an Otras Dispos¡c¡ones"

Lo anterior, como consécuencia de la ¡mpos¡b¡lidad de efecluar la notifcáción personal pr€üsta en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administralivo y de lo contenc¡oso Admin¡strátivo
al señor RIQUELMER HERNANDEZ, en cons¡deración a que no se presentó a surtir didra dil¡9enc¡a
de not¡fcación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompañá copia íntegra se considera legalm6nte
NOTIFICADO al ñnalizar el día s¡gu¡ente hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

t(
Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
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CORPORACIÓN AUTÓNOfitA REGIONAL DE SANTANDER CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

REsoLUctóN RCA No. iil ,r , .¡ 2 I

"Por la cual se Declaran cumplidas unas obligaciones, se ordena el arctrivo lun
expediente y se dictan otras Abnosicioffilf f 

-- *:'-

El coordinador de la sede Reg¡onal de Apoyo comunera de la corporac¡ón Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuc¡ones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. I 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERAT{DO

Mediante oficio No 0253 MD - coMAN, radicado ante la corporación Autónoma Régional
de santander cAS, el día 18 de Mazo de 2o'to, se puso en conocim¡ento unJ rala
¡ndiscriminada en la rivera de una fuente hfdrica en la finca del senor nleugiilen
HERNÁNDEZ, con el fin de preparar el teneno para la s¡embra de un cuhivo oácaná oe
azúcar y otras labranzas.

Mediante Auto RcA No s63-10 del 8 de sept¡embre cte 2010, se inicia ¡nvestioación
Administrativa v formuran cargos conira roi señores ¡osÉ cneéonlo -üióies
DELGADO y RTQUELMER HERNANDEZ, por daño a tos Recurios ñ"irrá¡".'-v á n
Normatividad Ambiental.

Que el contenido del Auto RCA No 563-10 del 8 de septiembre de 2010, fue notificado
personalmente al señor Rleu_E_LMER HERNANDEZ, et dia 07 de Junio de zoi i i 

"l 
."no,JosÉ GREGoRTo MAcíAs DELGADo medianti eáiáo n¡aao er cría 0B de Ágostá Jeár ry desfrjado el dia 22 de Agoso de 201 L

Mediante Auto RCA No 00363-12 del 27 de Abrit de 2012 y Auto RCA No 687-13 del 29 cteoctubre de 2013, se ordena ra de una visita ocurar ar predio rurar denominado santana,
ubicado en la vereda san Joaquin, municipio de confinás-santander, ñ¡id;¿ o"r'"áno,RIQUELIIER HERNANDEZ, con el profósito de cuántificar er ¿aáá oi=iiona¿o lros
Recursos Naiurales y er ambiente y consecuente con e o imponer ra medida de a queñaya
lugar.

Med¡ante Resolución RcA No olso8 de Diciembre i2 de 201g, se Requ¡rió ar señorRIQUELEMER HERNANDEZ, para que en er término de sesenta (60) días carendarios
contados a p-art¡r de ra ejecutoria de ra presente providencia, rearice ra iiembra ¿á áentocincuenta (150) árbores de especies nátivas proiias de ra región ros cuares ¿euerán serse^mbrados dentro der predio de su propiedad'oenominaoo sa-ntana, uo¡caoo án iá verááüan. Joaqurn der municipio de confines-santander, a ros cuares deberá rearizarsemantenimiento trimestrar durante tres años, consisienres en siembra, abonamiento,fertilización, contror fiiosanitario, porras cte formación y resiembra y Aávertir ái i"Áo,RIQUELITIER HERi{ANDEZ, que debe ret¡rar aé 

-n 
zóna de proteóción tJrestár áá n

Quebrada rnnominada er cultivo de caña esrabbcido ;entio der predio y tendrá que rearzarel aislamiento de esta área a treinta (30) metros a lado y ládo del cauce de la fuente hídrica,deberá hacerse con postes cada tres metros de distantia der uno ar otro y tres"ráiJas aealambres de púas.

La Resolución RCA No Ois08_qgDidembre i2 de 2018, fue notificada personarmente arseñor RIQUELITIER HERNANDEZ,et día 22 cte Noviembie de 2019.

Que mediante memorando RcA No o'rr2-2o21 der 28 de Abr¡r de 2021, er Jefe sede deApoyo Regionar comunera y designo personar técÁico-, para ra práctica de visita de
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lnspección Ocular al sit¡o de interés y se emitió Concepto Técn¡ca 0123'21 de Mayo 21 de

2021 , del cual se trascriben algunas partes de interés:

(. . .) En cumplim¡ento de lo ordenado en et Memonndo RCA No 0132-2021 clel 28 de Abñl
de 2021, * practicó visita de seguimiento al sitio de ¡nterés, el día 14 de Mayo del 2021,

obseruando y constatanh lo siguiente:

Para acceder al predio rural denom¡nado santana, ubicado en la vereda san Joaquln en
juisdicción del ñunicipio Confines, se toma la vía nacional Socorro- Oiba, después de la
'Estación 

de Seruicio Confines, en et kitómetro 22 se toma la vía &l cqrtado izquierdo que

conduce a la ve¡eda San Joaquín, en un rccoÍido de 1O minutos en moto, se encuentra un

poftón vede que es la viv¡enda del pred¡o de ¡nteÉs.

H prcdio runt denominado Santana, ubicado en la vercda S1U9flyí!:,! iuisdicción del

minicipio Confines, de propiectad del señor RIQIJELMER HERNANDEZ RANGEL, cuenta

co, ura extensión superfrcial aproximada de t¡einta y dos (32) hectáreas, /as gu9 se

enluentran cultivadas en Café caña de azúcar y Wtreros, cuenta con casa de hab¡taciÓn.

IU3 9l -,21 OB JU 2021

Acl,ivldades Lat¡tud Longltud AtÍurt

§iemora de as Atbotas 6" 20',27,53" -73'1s'32,91 1588 msnm

Ut¡m¡tAOl fnn¡a fota«at Pttao t 6" 20' 2E, 73" -73" 1s' 32,22" 1582 ñsnm

-ú¡¡ñ;;i6;Fz,ilaFotesrl Punto 2s 6" 20',28, 092" -73" 15'34.03" 1595 msnm

-Ñinritaci,r*nnia Forcdal Pu¡tto 3 6" 20' 27,64" -73'1í',33,61" 1588 msnm

@..t.g-.,o I ont¡ctenor@(¡5. goY.úo @ Iinea Gratuita ol 8ooo9u6oo

se rcat¡zó un rccorrido por et dtio objeto de la queja, donde * evidencia gue e, s,lio se

éÁiiiit , Ár"p"rado, h ftan¡a forestát protectora de la quebrada innoñinada, se halla con

á,Oináinte vegetación arbóreá, está fuénte hidrica discune a fas quebradas La Guayacana

y Aguilitas

Se evidencia gue et señor R¡Q¡JE¡-IúER HEITANDEZ RANGEL, realizo la s¡embl¿ de cionto

aiiiiit"llg¡ árbotes de tas espec¡es Gatapo (Albizzia.cañonaria), Guamo (lnga sp), Ato

ifiiiiid"i'^ iigantea), tos cualbs se encuentran eslableodos dentro de cultivos de café
'¿áiÁaio Saitina; présertando buen desanollo fotiar, ya que cada tres (3) meses, les han

,iáízáli 
"oonam-tentos, 

plateos y podas de fomación, para bindar un buen desanollo a

á-ii;rt;dó;; i¡cnos a,¡ótes presentan ula.3ltuy prunedio de ssis 16) metrcs' con una

edad de siembra de aprcximadamenfe se'ls (6) años'

SeobservaguetafranjaforcstalproyectondelaQuebrcdalnnominadaquediscunepor
et predio saÁtana, posee cerca dá cémmiento con tfes (o3) hilos de alambra & puas @n

postes de ma&n cada fues (03) met'os'

Querealizadatavisitaenelpredioruñtdenorninadosantana,ubicadoenlavercdasanj;;c';;"et;;ricipio de confines-santander donde se realizó ta tala, cuenta con una

íóiüÁná-pt"^á i {e toatai éi ta pafte media det predio en mención, tos tenenos ha sido

rccuperados y no presenta prc,cesos ercislvo§'

eue e/ señor RIQ UELMER HE¡úANDE;Z RANGEL, retirc ta zona de prctecciÓn forestal de

ir-ói"ii"¿á n"óminada, et cultivo de caña establecido en el área afeente, actualmente se

iniuentran cuttivos & café con abundante vegetaciÓn ( '')'
Realizada la visita de inspección ocular al predio rural denominado santana, ubicado en la

,"r"J" s"" Joaquin dei Municipio de Confines-Santa¡der se evidencia que el sitio se

"n*"nti",."rp"iaoo, 
ta tran¡á tórestal protectora de la Quebrada lnnominada, se halla con

or. rn¡fl(lat - sllt Gll. 8Üü¡r üú¡ Ermalü0tn$L^
,-""ii üt f 

-* g.*;r"r¡ (¡mr¡ É r 36 '11 (¡{e lE 
'on 

(rd )8 erqu¡¡u

ü'liiill, ffiii,iá lf,!ffiffHfl*, il?,',#llo *,.0(.1¡r:(lt1ll0J!¡0rt ii ¡-.{¡lOEtSzeSS (tlx{3t0}815?696

vfrfr
(ürer¡óll. , lt
Ber¡o lq¡iho P¡ra

ld:7¡18925 i¡l. i0(
Cá¡¡:t310)t157ó,
rd¿r0o¡¡or.o(ont¿xt.l-a3'<a,.goY'@ (.táo(nad!¿qtlq<a!9or.@ D.¡at{4(al.9ovlo

tl¡mb,ente ghrilr.rt

g
t.,1,^J
tit :;? I

6§a
ts
E*J
].r-:l-

@
\- "*,J

ts

mlsl
(nth 1211"9-11
$ift¡o (@D¿rt¿ Pt,. l
Itk 723891§ t( 6ml 600?
(&krll0)2r,12ó0Ú
.útao.64.r¡.

t0(0m0
(ale t6 li. 12.18
¡d:7138e¡5
trl rml ' 200¡

«¡ltl!10)6$1 295

¡ao¡Cr¡{a{.(o



§W- ,ü3giz21 0sJUN2ox
abundante vegetación arbórca, esta fuente hldrica discune a las Quebmdas La Guayacana
y Aguilitas.

Que duranle el reconido por el pred¡o rural denominado, denominado Santana, ubicado en
la vereda San Joaquin del Municipio de Confine+Santander, donde se real¡zó la tala,
cuenta con una topografía plana y se localiza en la parte media del predio en mención, los
tenenos han sido recuperados y no presenta procesos erosivos.

Que durante la visita se pudo determinar que el señor RIQUELMER HEUANDEZ RANGEL,
dio estricto cumpl¡miento en lo ordenado con en el Artículo Pr¡mero de la Resolución RCA
No 01608-18 de fecha 12 de Diciembre de 2018, en lo concemiente a realizar siembra de
ciento cincuenta (150) árboles de espec¡es nativas propias de la región los cuales debeÉn
ser sembrados dentro del predio de su propiedad denominado Santana, ubicado en la
vereda San Joaquin del municipio de Confines-Santander, a los cuales deberá reallzarse
mantenimiento trimestral durante tres años, consistentes en s¡embra, abonamiento,
fertilización, control fitosanitario, podas de formación y resiembra.

Que durante la visita se pudo determinar que el señor RIQUELIIER HETUTANDEZ RAilGEL,
dio estricto cumplimiento en lo ordenado con en el Artículo Primero de la Resolución RGA
No 01508-18 de lecha l2 de Diciembre de 2018, en lo concemiente a retirar de la zona
de protección forestal de la Quebrada lnnominada el cultivo de caña establecido dentro del
predio y tendrá que realza¡ el aislam¡ento de esla área a tre¡nta (30) metros a lado y lado
del cauce de la fuente hídrica, deberá hacerse con postes cada tres metros de d¡stanc¡a del
uno al otro y tres cuerdas de alambres de púas.

Que en este orden de ideas y considerándose gue han trascurr¡do más de Once ( 1 1) años
sin que este despacho haya hecho efec'tivo las posibles sanciones aplicables al caso en
c¡ncreto y habida cuenta que los requerimientos efectuados en los aclos admin¡strativos
notif¡cados en debida forma a la parte ¡nteresada ya fueron cumplidos; este Despacho
cons¡dera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para conl¡nuar con las
actuaciones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará la cancelación y archivo
del expediente 68755-00285-10, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las aciuac¡ones administrativas
se desarrollarán, espec¡almente, con arreglo a los principios del debido proceso, ¡gualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsab¡l¡dad, transparencia,
publicidad, coordinación, ef¡cacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de '1,993, le señaló a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
desu jurisdicc¡ón de acuerdo a las normas de carácler superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Min¡sterio del Ambiente.

Que med¡ante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12,1a Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surlir las sigu¡entes funciones entre otras: Atender, ordenar,
asesorar y proveer la información a los usuarios y comun¡dades asentadas en el área de
la Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y
gestiones previstas en las normas al amb¡ente, recibir, atender y efecluar el reparto de las
solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

1039, ,tt '0 
0 JUN 2021

lRfiCUlO PRIMERO: Declarar cumplidas las obligaciones impuestas mediante las
Providenc¡as de la Resolución RCA No 01508-18 de fucha 12 de D¡ciembre de 2018,
Articulo Primero en lo concerniente a real¡zar siembra de ciento c¡ncuenta (150) árboles de
especies nat¡vas propias de la región los cuales deberán ser sembrados dentro del pred¡o
de su propiedad denominado Santana, ub¡cado en la vereda San Joaquín del municipio de
Confines-Santander, a los cuales deberá realizarse mantenimiento trimestral durante tres
años, consistentes en siembra, abonamiento, fertilización, control fitosanitario, podas de
formación y res¡embra.

ARTíCULO SEGUNDO: Declarar cumplidas las obligaciones impuelas mediante las
Providencias de la Resolución RCA No 011)8-18 de lecha l2 de Dic¡embre dé 2018,
Articulo Primero en lo concerniente a retirar de la zona de protec.c¡ón forestal de la Quebrada
lnnom¡nada el cuhivo de caña dentro del predio y tendrá que realzar el

a lado y lado del cauce de la fuente hídrica,aislamiento de esta área a treinta (30)
deberá hacerse con postes cada tres
alambres de púas.

de d¡stancia del uno al otro y tres cuerdas de

ARTíCULO TERCERO:
archívese, dejándose las

el número de expediente 68755-00285-10 y
constancias en los libros de radicación y base

ñ <ontac"nor@es.go,.(o @ línea Gratuita 0t 8(n09176ü]

de datos de la Corporación.

ART¡CULO CUARTO: Por la Oficina de Atenc¡ón al Público de la CAS, en atención a lo
consagrado en elArticulo 67 de la Ley 1437 de 2011 , notifiquese personalmente el contenido
de la presente providencia al señor RIQUELilIER HERNANDEZ, quien se puede ub¡car en
el predio Santa, ubicado en la vereda San Joaquín, Municipio de Confines-Santander.
Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conform¡dad a lo dispuesto
en los Arliculos 68 y 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo.

ARICULO CUARTO: Contra la presente Resoluc¡ón, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera de la CorpoEclón Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) dias hábiles a la
fecha de notificación.

Comunera CAS
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